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.Se suscribe <i este Periódico en 
la Imprenta y Librería de % <*|ez, 
calle del Mercado, núrn.HO nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

T,o» artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

BOLETIN (MIL DE BIMOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO OL OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sü augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

NUMFRO 5.°
CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DF. COMERCIO.

Tarifa núm. 3.° para la industria [atril y manufac
turera, aplicable á las matriculas y repartimientos 
que han de formarse y regir desde l.° de Enero 
de 1853.

(CONTINUACION.)

Fábricas de loza, cristal, vidrio, tasijeria y otras cla
ses. Rs. von.

(A.) Las de cristal ó vidrio blanco, plano ó hueco,
amoldado ó tallado. 1600

A.) Las de vidrios verdes, planos ó huecos. 800 
(A.) Fábricas de asfalto, tanto hatur.il cono artifi

cial bajo cualquiera denominación 300
Fabricas do yeso y cal: en las capitales de provincia 

de, primera clase y sus contornos, hasta donde 
alcance su término municipal, por cada horno. LÍO 

En 1 as demas capitales de provincia y en las pobla
ciones que pasen de 41)00 vecinos por cada horno. 100 

En los demas pueblos por cada horno. 52
Nota 1.a A las fábricas de yeso, cal, teja 6 ladrillos, 

que no trabajan para vender, pero si para el uso exclu
sivo de otro establecimiento industrial propio del mismo 
contribuyente, se le impondrá la coarta parte de la cuota 
señalada.

2.a La cuota marcada á cada horno de la* fábricas da 
loza y demás que se expresan en esta sección, es exigi- 
ble aunque solo ésten en ejercicio una parle del año.

Fábricas de jabón y cola.
Fábricas de jabón duro ó blando: pagarán la cuota que 

corresponde según el número de arrobas de jabón que 
pueda fabricarse á la vez en cada caldera, aí respecto 
de dos reales por cada arroba.

I.as fábricas de cola do cualquiera especio, pagarán le 
cuota que corresponda á razón de un real por arroba de 
la cabilla de cada caldera.

Fábricas de aguardiente.
(A.) Cada fábrica en que se haga aguardiente por 

espacio de seis ó mas meses. 2000
(A.) Id. las que solo funcionan menos de seis me

ses" y mas de cuatro. 1200

(A.) Id. las de cuatro meses y mas de dos. 500
(A.) Id. las de dos meses ó menos. 200

Fábricas de. licores; jarabes y ccrrílá.
(A.) Fabricantes de licores: pagarán la cuota qne mar

ca la quinta clase de la tarifa primera á lo* tenderos 
que venden licores xl por menor, con «preñes se, agre
miarán.

(A.) Fabricantes de jarabes: pagarán la cuota q«c seña
la la tarifa primera á las industrias de la settir clase.

(A.) Fábricas de cerveza: pagarán la cuota que corres
ponda á razón de 12 rs. por arroba de la cabida de 
cada caldera.

Fábricas de papel.
Las de papel continuo: por cada cilindro, bien sirva 

para triturar en pila, llamada á la holandesa, ó 
bien para otros usos. 1000

Las de. pape! llórete medio florete ó fino para es ri- 
bir ó imprimir, por cada tina. 200

Las de papel común blanco ó de color parí embalar, 
cada tina. 160

Las de papel de estraza, por cada lina. ICO
(A.) Fábricas en que se estampa ó pinta el pajel

para adorno de habitaciones, cada fábrica. 600 
(A.) Fábricas en qne se tiñe de varios colores el

papel para otros usos. 100
(A.) Fábricas en que se hacen cartones. 100

Oirás fábricas,
Las de cardas cilindricas hechas mecánicamente para 

el cardado de las lanas y algodones:
Pdr cada máquina ó cilindro movido poir Vapor, agua 

ó caballería. 1Í*O
Idem movida por persona. 32
(A.) Establecimientos no anejos á fabricas en que 

por medios mecánicos se estiran, aderezan, lus
tran ó prensan tejidos de todas clases: por cada 
máquina ó piedra movida por vapor, agua ó 
caballerías. 180

(A.) Los mismos establecimientos movidos por 
personas, por cada piedra ó aparato. 90

Fábricas en que se sierra mirniol con motor de 
agua, vaporó caballería: por cada aricó apa
rato cu que funcionen las sierras. ,320

Las de serrar madera con sierras movidas por agua, 
vapor ó caballerías pagarán por cada aparato en 
que se fijan las .-ierras. 320
A'ota. La precedente cuota es independiente de la 

qne debe exigirse á los interesados como almacenistas ó 
tratantes de maderas, si lo son.
(A.) Fáb ricas de abanicos: pagarán la cuota que. marca 

la tacita j ", clase quinta á los tenderos de abanicos, 
con quienes se agremiarán.

hatur.il


800
40!)
‘20

300
-20

200

'A )' Fábricas ríe hules v encerados.
Mesas para, estampar dichos hules: por cada mesa 
(A.) Fabricas de tapones de corcho.
(A.) Fabricas de pasta para sopa y sémola: en las 

capitales de provincia de primera clase, con 
venta por nmor y menoren la propia fábrica.

En las demás capitales dé provincia.
En las demás poblaciones.

:\oh!. 1.a El fabricante de pasta qtle en su estab e- 
ci.-nieiiio s;: limite á vender sol.miente p r mayor, paga
ra la cuota de 400 rs. sea cualquiera la población ó punto, 
en que tengan la fábrica.

2.a El fabricante que tenga piedras para su propia
molienda, pagará además por cada piedra. 80
(A.) Fábricas de almidón y otras féculas:

En las capitales de provincia. 100
En los demás pueblos, 40

(A.) Fábricas de manteca fresca de vacas. 3íM)
(A.) Idem de sala on de manteca de vacas. 400
(A.) Fábricas de fieltro de lana, peloó castor, para 

sombreros ú otros usos. 160
Ñola. Si en el mismo local, fábrica, ó en otro sepa

rado, se hacen v venden Sombreros, pagarán además la 
cuota de tiendas de sombrerería, según ¡a tarifa 1.a 
Las de corlar el pelo á las pieles de liebre y de co

nejo, por cada máquina. 160
(A.) Fabricantes ó armadores de paraguas y som

brillas. 100
Nota. Si en el mismo local fábrica se vendendos pa

raguas y sombrillas, pagarán además la cuota de tiendas 
de esta clase, tnrifa 1 clase quinta, con quienes se agre
miarán por este concepto.
(A.) Ingenios para la elaboración de azúcar de ca

ña, movidos por agua ó vapor. 600
(A ) Los mismos movidos por caballería. 3‘M)

Nota. Si en los ingenios ó fábricas se refina el azúcar, 
se exigirá .ademas la cuota que marca la tarifa 1.a á los
refinadores.
(A.) Fábricas de mosaico vejelal en que se ocupen

mas de veinte operarios. 1.520
(Á.} Idem en que se ocupe menor número. 600 
(A.) Fabricas en que se hacen Gorrones para los

telares de cintas. 80
(A.) Establecimientos en que se hacen adornos va

ciados en pasta para molduras de fachadas, 
habitaciones ú otros usos semejantes. 380

Fábricas de hilado de goma:
(inda máquina movida por vapor, agua ó ca
ballería. 240
Idem movida por persona 40

Fábricas en que se pican cartones para los telares 
llamados a la Jaequard: por cada máquina ó apa
rato. 20

Fábricas de telas metálicas: cada telar. 40

’ A.' Est-ahleciini'Htoi erl que s.r> hacen v venden
sombreras dé palma ó de paja. 60

Fabrieas de moler (•¡impéclie y drogas: cada má- 
nuina ó aparato movido por vapor, agua ócaba- 
ileria< . . . ' 100

Las misiñas máquinas movidas por personas, cada
una. 32

Fábricas de cortar baiienas: por cada máquina. 130
V Fabucos de botones y hormillas:

!>e mel.d, excepto plomo ó estaño. 2,00
lie plomo ó estaño. 160
!><• hueso ó pasta. 160

Vita. Si en dichos establecimientos se fabrican 
todas las clases de bolones y hormillas expresadas, 
se exigirá la cuota marcada á cada una de ellas. 
ÍV; Fabricas de bujías esteáricas, cera vejelal y

la.-' le. esperma 1,000
(A. Las de vidas de sebo. 160
<.) Las de naipes, cualquiera quesea su calidad. 1,000

(A ) I.as de pez, incienso ó mirra. 100

NOTA.
Las cun'as señaladas en la presente tarifa son ahílales y seco- 

l>r :ra.i iaie-r.m e.iit: excepto en los casos que acominuacion se 
expresan:

1. - El establecimiento nuevo que. se abra, ó el cerrado que 
vueh a a i uj recilcr sus trabajos entrado el año, pagará la cuota 
que. cu us| oí ila a ] roíala. dando aviso á la Administración, 
del (lia en q» <■ lo veiiíica.

2. " E- es'.al e< in ¡culo que se cierre completamente en cual
quier periodo dei año para no continuar en él sus trabajos, dando 
av ¡so oportuno a la Administración, quedará libre de la cuota cor
respondiente á prorala.

3‘;° No gozarán del beneficio concedido en el artículo ánleri-a' 
aquellas industrias que con o la Illatura de ia seda, la fabricad a 
de aguardiente u u!ra que preda haber, dependen de ciertas es
taciones.

4 " La suspensión forzada de los trabajos de un eslaLtecimiriiio 
durante tres meses cominuos ó mas, será abonable únicamente en 
ioscaso.-de inienji. cionjudici d,incendio, inundaciónhumümien o,- 
falta de cauda! de agua empleado como i'uerz motriz, desctipipasi- 
cion de maquinas hidráulicas ó de \ apor, o d. horno de fundid, n.- 
En estos casos, di bulan ente justificados, se rebajará de la en. la 
la parle correspmi.iiiéhlc ai tienq o que tuviere que estar parado 
el lodo ó la parle del establecimiento que sufra ios expresados si
niestros.

5." No será abonable la suspensión que aunque proceda d<- es
tas causas, no liepue al tiempo de tres meses, ni la que atuup' 
pase de este térn mo, proceda de causas diferentes, sin exce¡ tira 
las"de rotura pardalue apáralos, trasmisiones y máquinas mo»!d -■ 
y no motoras, ni las de escasez de primera materia, falla de cji* ■ 
rarios, paral z ¡ci >u de v.eplas ni oirá que pueda alegarse.

t>.° El fabricante al pri senLi i su relación para la matricula po
drá designar, sin embargo, los hornos, calderas noques, b ¡lauder:>- . 
telares, maquinas v utensilios sujetos a la contribución, de los 
cuales, bajo su respiuisaliddad, no haya de hacer uso en todo ■ I 
año. La aun imstn.cion cuidará de lomar las precauciones ce.i>. - 
niei.t»'-'par.i evitar iodo abuso,

7.” Las Calas en <j»e incurrieren los fabricantes en coutrav li
ción á ios | «míos «¡¡tenores se castigarán á tenor de lo preve 
nido en ei articulo 47 de ia ley.

.Madrid 20 de Octubre de 185,2.=Juan Bravo Murillo-
TV '.

Nl’MIsKO 4.° *
. Reformas que se hacen en la tabla de ejecuciones del pago de la contribución industrial y de comercio que está uni

da ij fue circulada con el Real decreto de 1.*' de Julio de 1850.
íleglás que contiene, entre oirás, la tabla de exenciones unida á ... -- ¡„ .-kLfas tarifas y Real decretó de 1.- de Julio de 1830. ' Alteracioneg que se hacen en ia misma tabla de exenciones.

Exención 2.a, regla 2.a No alcanzará en totalidad dicho bene
ficio a los relatores y escribanos de Cámara de las Audiencias 
territoriales, ni a los escribanos numerarios de los juzgados que 
alternativamente entienda en asuntos criminales y civiles; pero 
en indemnización déla parte de negocios crimináles-que despachen 
gozara una rebaja ó exención en endida de la manera á saber: 
en las Audiencias de .Madrid, Barcelona, Cortina, (¡ranada, Sev illa, 
Vfiicecia, VJ.ladoiid y Zaragoza, seiuU dos relatores. y dos escri- 
l auos de Camara.en cada "mía de los considerados exentos de la 
c..utriiii.cion. y tm relator y un escribano, de Cámara lamí ien 
en cada una dé las restantes Audiencias de Alnacele, Burgos, Ca- 
eeres, Canarias, Mallorca y Oviedo, á condición de que del bene
ficio de sola e.-la exención en cada Audiencia participen propor- 
aioi-.alhic! le. indos los relalorcs y escríbanos de Cámara.

En.los-Juzgados de priinci .; instancia donde no haya escribanos 
dedicados exclusivamente al despacho de negocios criminales, si
no que estos despachen indistintamente por todos ellos, alcanzará 
la eicucicti a un salo escribano en cada Juzgado; pero, como en

Exención 1?, regla 1? No alcanzará en todalidad dicho be
neficio á los relatores y escribanos de Cámara de las Audienci :s 
territoriales, ni a ios escribanos numerarios de los Juzgados <¡i o 
aUernalivamenle entiendan en asuntos criminales y civiles; pera 
en índenmiz.i.cionde la parte de negocios criminalesque despau; i 
gozaran una rebaja ó" exención entendida déla manera á : 
en las Audiencias de Madrid, Barcelona, Corriña, Granada, Se 
Ha, Valencia, Valladolid y Zaragoza, serán dos relatores'y ti- s 
escribanos de Camara en cada una los-considerados exentos ce 
la contribución, y un relator y. un escribano-de Camara tan bi. a 
en cada una de las restantes Audiencias de. Albacete, Burgos, C.- 
ceres. Canarias, Mallorca y Obiedo, á condición de que del bene
ficio de sola esta exención en cada Audiencia, paricipen proptir- 
cionalmente todos los relatores y escribanos de Cámara.

En los Juzgados de primera instancia donde no baya escril' ¡i- s 
dedicados t xclusi-. artiente al despacho de. negocios criminales, -i- 
nu que eslos se despachen ¡ii(listinlamenl,c por lodos ellos, alpa:;- 
zara i« i aun solo escribano én cada Jt'zgat'.o, pero, Coi..c



e! caso ¡interior, disfrul rán.pro,ppr.c¡Q:ialmenle de este alivio lo
dos los cnire quienes se <ltsrnbu/an ios ciiadiis uegoci >s crimina- 
les. i las escrdi iris de los juzgados privilegiados ó especiales se 
les rei, ijari un i cuot i donde haya dos ó mas, y una cuarta parte 
(le ella dolido hullera uno solo.

Exención 2?,.rento ?;.« En cada Juzgadó de primera instancia 
se-CJ.isidisaiui: e-$co¡;tuad(ÍS dos ahogados y un procurador, sobre 
cuya b :c se aplicara entre tollos los del Juzgado que despachen 
en ét ó c.; oír..-í sp. c: ¡i negocios de pobres y criminales, el im
parla de la exención, como respecto de los escribanos queda dis
puesto en el ¡ arrufo último de la regla 2.a

Exención 4.a Los cosecheros de vino y aceite por las ventas 
q;¡'? hagan a! por mayor én los depósitos establecidos en el punto 
de producción y por las que verifiquen en las plazas ó mercados 
de los pueblos inmediatos a que los conduzcan, ó en que ordina- 
rhmenle se venden fa> cosechas (le la misma comarca.

Los mismos cosecheros .por las ventas que hagan al por me
nor en mi solo local dentro de los edificios-en que tengan consii- 
Itiidos los depósitos de '.¡no ó aceite.

Los prupielários y labradores, por la venta de los demas frutos 
de las tierras que les pertenezcan ó beneficien y por ios ganados 
que cri.'ii, siempre que también lo ejecuten en el punto de la pro
ducción ó en los mercados de otros pueblos.

Es extensh a Ja t xencion por tos ganados que adquieran los la
bradores para el lieiielicjo de sus tierras, ó aprovechamiento de 
yerbas, con ful de que su número en cada año no exceda de ocho 
cabezas en el gaíiauo cid állaiq mular, de cerda ó vacuno cerril, 
y de doce cabezas de cabrio y lanar.

Exención Los criadores de ganados de todas clases.

Exención 6.a Los cosecheros de. v inp que queman solamento 
el orujo ó cinctieJi ayubas-de. vino de su propia cosecha para ia 
fabricación de aguadienivs.

Exención 8.a Los carras destinados á<a agricultura que se em
plean accice..lahneiite mi el trasporte. ,

Exención 9.a Las carretas de bueyes.

Exención 13. Lo* pescadores, aunque lo sean con barco pro
pio. . .

Exendoú li, Los dueño» de barco de menos de vpinte tone
ladas, v los ite sin cubierta.

Exención 20. Los dependientes de casas de comercio ú otras 
empresa» industriales, si prestan su servicio en el oscriiório ó en 
el mismo cufíelo en que se bailen establecidas.

Exención 22. Los fabricantes de tejidos de eeda, lana, lino y 
áigodoti, con solo un telar de lanzadera á mano ó v triante, ó con 
deis mecánicos, si los llevan de su cuenta; los fabricantes de lo
nas v lonetas, cables, jarcias y sogas con destino á las naves; los 
fabricantes: de jergas, frisas, sayales, paños bastos ó burdos, que 
no posean en propiedad mas que un solo telar; los hilanderos y 
eorecdores de algodón con menos de ciento cincuenta husos, y 
motor de agua, vapor ó sangre, ó con menos de ciento movidos 
con la mano ó manubrii); los hilanderos de lana, lino ó cáñamo 
con menos de cuarenta husos; los talleres de artefactos menores 
en cuyos telares no se tejan mas que una ó dos piezas á la vez; 
las hilanderas con rueca ó torno; los operarios y jornaleros cuan
do tnbqan por un salario ó un tanto por piezas en los talleres ó 
licinias dé personas d su profesión ó en sus propias halüacio- 
i:cs, sin oficiales ni aprendices, ni muestras a la puerta ni lleiirla 
abierta, no considerándose Como oficiales ni aprendices la mujer 
ni los hijos que vivan en su compañía y les auxilien en sus tra-

• "bajos, vi

F.rL’-’íoii Los lompladnreS de instrumentos, los actores 
d i avt-'. dratmátfco y de Cantó, los bailarines de los teatros y' de 

en el caso anterior, disfrutarán cuatro de este alivio todos los entre 
quienes se distribuyan los citados negocios ¡criminales. Si en di
chos Juzgados liohúv iese mas que un escribano,' se le reb ijara wi 
parle de su cuota y lo mismo se observara con rerpeclo a los es
cribanos de los Juzgados privilegiados ó especiales, roba ando';
una cuota donde haya dos ó mas, y una cuarta parte de elladom.» 
hubiese uno solamente.

Exención V, regla 5.a En cada Juzgado de primera instancia 
se considerarán exceptuados dos iíbógóilós y an ¡ racorador Sobr< 
cuya base pe aplicara entre lodos los de! Juzgado que despachen e¡. 
el ó en otro especial negocios de pebres ó ci imimiles, el importe d< 
la extinción, como respecto de ios esciibaiios (¡ñeca dispuesto en 
el párrafo último de la regla 2.a. Si en l.t residencia del Juzgado 
hubiese solo dos abogados, la exenta >n alcalizará a uno solo.

Exención í.a Los cosecheros de vino y aceite por las ventas 
que bagan al por mayor en los depósitos estab.ccidos en el punto 
<íe producción, y por las que verjjqi -n e.:i las plazas ó mercados 
Ihi los.pueblos i.uuedialos a quedos conduzcan.

Los misinós cosco heras por lis vea .as que. h igin al pormenor 
en un sólo local dentro de los edificios en que tengan constituidos 
los depésLvS de vino o aeeiie..

Los propietarios y" labra do res por Ili venia (Felós demas frutos 
de ios tierras qim les pertenezcan; ó cultiven, y por los ganado 
qüe crien, siempre (pie unos y otros los vendan en el punio (te 1 
producción, ó en ios mercados de ios pueblos inmediatos con:., 
queda expresado.

Es ostensiva ia exención per. los ganados que adquieran los la 
htimhútes para, el beneficio de s,us tierras, o aprovechamiento <1 
yerbas con tal de que su numero en c ida año' no escoda (le och 
cabezas en el gan do caballar ó mular, de cerda ó vacuno cerril, 
y de doce cabezas de cabrio y lanar.

Los propietarios de montes por el Itenefeío y carboneo de sus 
leñas y por sus maderas decmislruceion con tal de. que las vendan 
c:i los mismos'montes ó et¡ el pnel lo en cuya jir.sdiccion esten si
tuados-. .

Exención 5.a Los criadores do "ganad', de todas clases, consi
derándose cñni.o tales. ios qim. e.i i.úmtiro pii.|'<.rcio’.:ado tengan 
roses de vientre, y nodos que lo eo.r.pratrp:r: engordar ó heiieii- 
crar.

¿ñ:-eneion fi.a Los cosed: -ros de viná que queman solament* 
el orujo, ó cien arrobas de '. i.io <!;■ su propia cosécha para la fa- 
i rícuii.in de aguarci.

Exención 8 ” Los carnis de ; ¡nados á uses do ia agriculirra 
pÓópjos ó agenos, dunque accidéiilnfinciúe se bCiijfen tirl el l'ras- 
porte ó acarreo.

Excncfon 9.a Las cirrelas de km yes des! inadas á usos déla 
agricultura propiós ó ágifies, aunque accidentidmcnle se ocu¡ en 
o.i c! inrqmrie ó acarr. o.

y-fcatoon 13. Los pescadores aunque lo Sean con barco propio 
-pare: toare:::1! ■ la pesci y ;yir la venia ce! pgscádii. cii Iqsb';r- 
Cíís, muelles o phfyñs. ’i'iknlmm se est'opl.:a:i las ai ociacionés de 
b irqueres, ó sea de m i'ricuhid is de marj-ia (pm se ocupan oh los 
¡..iorlos-en la Carga y <¡é.-c:irsjá de ios biiqueí;.

Exfir.cion 1(1. Los dueños do ImrCe.s de menos de veinte lot.e- 
.ladas, y I is de ;;i i ciitiriari i, cnum no sean los (pie se ocupan 
én el (rasparle por ríos-ó cmia.es.

Exención 20. Los lial.íilliidbs de las clases que perciben so. 
haber, de! estado y los empleados y depeiutieutos do bancos,‘casas 
do comercio ó empresas ¡'.idus ri.-.l con la! <jiic presten sus sto- 
vicio en el escritorio de sus , i i:>c:¡i:ites, ó en ti! local riondese ba
ile eslalilaciíJa ia insduslria. ?vo alcanza ia eseepcion al que dslé 
a! frente de sucursiile.s, llénelas ú olías dependencias de casas t 
enqnesas industríales, el cual será considerado como correspon
sal ó comisionado.

Exención '22. l.u Los operarlos ó jornaleros cuando Irabajan 
por un salario ó aun tatúo por pieza etilos talleres ó liendásde su 
profesión cuyos maestros ó dueños están sujetos á la cimtñljúéími 
mstluslrial.

2. ° Los oficiales de sastre y zapatero que trabajan por tinenta 
de su maestro, aunque sea en sus propias hahi'aciones, sin lie ida 
abierta ni muestra a la puerta y sin: aprendices, no contándose Co
mo tales la mugen ni los hijos solteros que los auxilien en su tra
bajo.

3. ° Los-que teniendo un solo telar tejan esclusivanienlo lienzo 
ordinario para el uso de su familia que viva bajo un mismo techo.

•í.° Los tejedores que trabajan en si:s casas a ¡ormil ó á í:a 
tanto por pieza, siempre que el fabricante ó meré.idi-r que tos 
ocupa reconozca la obligación de satisfacer la cuota correspondió tile 
á cada telar.

E,tinción1 23. Los templadores de inslrumenlos, .tos aclores 
del arle dramático y de canto, "los bajlarinesde los (calrésde

cmia.es


cuerda, los memorialistas, 'os titiriteros, los toreros, los traperos 
de gancho, zapateros de viejo, oficiales de albañil y soladores y 
embaldosadores, los canteros y relejadores, los aserradores, los 
cocheros y lacayos, los agu lílores que llevan agua á las casas, 
las'costureras, bordadoras á mano y encajeras sin .tienda abierta, 
las oficialas.de modista, las lavanderas y planchadoras, los lim
piabotas con pu -ría en la calle ó en los portales , los enfermeros, 
Jos interpretes jurados cerca de los Tribunales, los que solo al
quilen de sus habitaciones un cuarto para huéspedes.

Se adiciona á la labia de exenciones.

Se adiciona A la tabla do exenciones.

cuerda, los memorialistas, los titiriteros, los toreros, los traperos de 
Ípincho, zapateros de viejo, oficiales de albañil, soladores ó em- 
>aldosadores, canteros y relejadores; los aserradores, cocheros ó 

lacayos, los aguadores que llevan agua a las casas, las costureras, 
bordadoras á mano y encajeras sin tienda abierta, las oficialas de 
modisti, las lavanderas y planchadoras, las cardadoras á mano é 
hilanderas con rueca ó torno démenos de diez husos, los limpia
botas ambulantes ó en portales, los enfermeros, y los intérpretes 
jurados cerca de los Tribunales.

Eacencion 25. Las sociedades de seguros máteos cuyas opera
ciones so. reduzcan a repartir entre los suscribiros el equivalente 
de. los daños sufridos por una parle de ellos sin opcion á benefi
cios.

Las sociedades que, so dediquen exclusivamente á la inversión 
do sus capitales en fondos públicos para conservarlos hasta la 
época de su entrega á los interesados.

'•ero si unas y oirás sociedades tienen señalada á sus directores 
ó gerentes alguna retribución proporcional á la importancia desús 
iqierai i-.nies, estos pagarán como agentes ó administradores el ti 
por Itjíi a tenor de la tarifa núm. 2."

E.neiícicn 26. Las cajas de ahorros y montes de piedad es
tablecidos con Beal aprobación, cuyos capitales y acumtila- 
cion.de he.iielicios.se, emplean exclusivamente, en prestamos sobre 
alhajas ú otros efectos. Si dichos establecimientos son por accio
nes entre las cuales se repartan los beneficios, ó si emplean los 
capitales en otros objetos de especulación, se consideraran como 
sociedades anónimas dedicadas á descuentos, y pagaran lo que 
corresponda según la tarifa 2.a

Madrid 20 de Octubre de lt>32.=Juan liravo Murillo.

5.°
.'¿Iteraciones que se hacen en el Real decreto de l.° de Julio de 1S50 relativo á la contribución industrial y de 

comercio.

Articulos del Real decreto citado

Articulo 3.°
La contribución industrial se compone de derechos establecidos 

sobre la base de población, y atendidas las ventajas particulares 
de algunas de estas para las industrias y profesiones comprendi
das en la tarifa adjunta con el núm. l.°, y en general sin conside
ración á la población para las comprendidas en las tarifas también 
adjuntas números 2.° y 3.°

Estosderechos podrán ser recargados con cantidades adiciona
les para atender a gastos generales, provinciales ó locales de in
terés común.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales de Co
mercio, serán costeados por los indis iduos de las clases comer
ciales comprendidas en las matriculas de los distritos de la juris
dicción de los primeros, formándose presupuesto de su importe y 
distribuyéndose este proporcionalmente por medio de recargo so
bre las cuotas de dichos individuos, prévia la aprobación del Go
bierno.

Sobre las cuotas de esta contribución se exigirá, el 6 por 100 
para cubrir los gastos de formación de matriculas y de cobranza.

Artículo 1.a
El individuo que se ocupe por sí ó por sus dependientes en dos 

6 mas industrias, profesiones, arles u oficios de los que se ex
presan en la tarifa núm. l.°, contribuirá con la cuota que á cada 
una corresponda aunque las ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga dos ó mas tiendas separadas 
con puertas abiertas para la venta al público, aunque se comuni
quen por el interior del edificio, queda sujeto al pago de las cuo
tas que habrán de imponérsele, como si las tiendas estuviesen 
establecidas en distintos locales.

El que se inscriba en la matrícula como almacenista de la taró- 
fa 1/ ó como comerciante de los comprendidos eu la 2.a, no está 
obligado al pago de dos ó mas cuotas por los diferentes depósitos 
ó almacenes separados en (pie conserve los granos, caldos, géne
ros ó efectos de su comercio, con lal de que no se hallen abier
tos para la venta al público. Si lo estuvieren, deberá satisfacer 
independientemente la cuota que corresponda á cada uno por el 
comercio ó especulación que. ejerza en ellos.

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda 
vendan géneros, frutos ó efectos pertenecientes á dos ó mas in
dustrias de las comprendidas en las ocho clases qué abraza la 
expresada tarifa, se. les impondrá solamente la cuota mayor res
pectiva á la clase mas alta de las que constituyan su comercio, 
si bien los peritos lomarán en cuenta al hacer el reparto ó calc- 
gorizacion gremial lodos los productos que obtenga el interesado 
en su establecimiento.

Los derechos que se fijan á las industrias comprendidas en la 
tarifa núm. 2.°, se exigirán por separado, aun cuando se ejerzan 
diferentes en un mismo local, ó juntamente con las de las otras dos 
tarifas.

Alteraciones qrfe se hacen en el propio Real decreto.

Articulo 3.°
La contribución industrial se compone de cuotas establecidas 

sobre, la base de población, y atendidas las ventajas particu
lares de. algunas de oslas para las industrias y profesiones com
prendidas en la tarifa adjunta con el número l."°; y en general sin 
consideración á la población, paralas comprendidas en las tari
fas también.adjuntas; n ¡meros. 2.° y 3.”

Estas cuotas podrán ser recargadas con cantidades adicionales 
para atender á gastos generales, provinciales ó locales de interés 
común.

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas especiales do. Co
mercio, serán costeados por los individuos de I; s o’ases comcrcia- 
les comprendidas en las matriculas de los distritos-de la juiisdic- 
cion dejos primeros, formándose presupuesto de su importe, y 
distribuyéndose este proporcionalmente por medio de recargo so
bre las cuotas de dichos individuos, prévia la aprobación del Gu
íñenlo.

Sobre las cuotas de esta contribución se podrá exigir ú di el 
6 por 100 para cubrir los gastos de formación de matriculas y de 
cobranza. La diferie.ncia que puede haber entre el premio d» co
branza señalado á los recaudadores y en el qns los niismo-co'i- 
tratea este servicio, se exigirá de menos á los contribuyentes.

Articulo 7.°
El individuo que se ocupe por sí ó por sus dependientes en dos 

ó mas industrias, porfesiones, arles ú oficios de los que se ex| re
san cu la tarifa núm. 1.°, contribuirá con la cuela que á cada mía 
corresponda aunque las ejerza en un mismo edificio.

El que en un solo edificio tenga (losó mas almacenes ó tiendas 
separadas con puertas abiertas para la venta al publico, amupie. 
so comuniquen por el interior del edificio, queda sujeto al jago 
de las cuotas- que habrán de imponérsele como si los almacenes 
ó tiendas estubiesen establecidos en distintos edificios.

El que se inscriba en la matrícula como comerciante de los com
prendidos en la tarifa número 2.", no está obligado al pago de dos 
ó mas cuotas por los diferentes depósitos, dentro de liria misma 
población, en que conserve los granes, caldos, génorhs, frutos ó 
aféelos de su comercio, con tal de, que no tengan man de un alma
cén abierto para la venia al público, y se halle situado en el mismo 
edificio donde lo eslesu escritorio.

A los individuos que dentro de un mismo almacén ó tienda ven
dan géneros, frutos óefeclós pertenecientes á dos ó mas industrias 
de, las comprendidas en las ocho clases que abraza la tarifa nú
mero 1°, se les impondrá solamente la cuela mayor respectiva ¡i 
la clase, masada délas que constituyan su comercio, si bien los 
peritos lomarán en cucula, al hacer eJ reparto ó calCgorizacimi 
gremial, todos los productos que obtenga el interesado en su esta ■ 
blecimienlo.

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendidas en la ta
rifa núm. 4°. se exigirán por separado, aun cuando se ejerzan dife
rentes en un mismo loca!, ó juntamente con las de las otras do» 
tarifas, salvas las prevenciones expresadas en ellas.

(Se continuará.}

IMPRENTA DE VFLEZ.

oficialas.de
cion.de
he.iielicios.se

